
REVISTA DE MEDICINA Y SEGURIDAD DEL TRABAJO 
 

NORMAS DE PUBLICACIÓN 
 
La Revista de Medicina y Seguridad del Trabajo nace en 1952, editada por el Instituto Nacional de 
Medicina y Seguridad del Trabajo. A partir de 1996 hasta la actualidad es editada por la Escuela Nacional 
de Medicina del Trabajo (ENMT) del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) de Madrid (España) en formato 
papel, y desde 2009 exclusivamente en formato electrónico.  
 
Medicina y Seguridad del Trabajo se encuentra accesible desde diferentes plataformas y repositorios 
entre los que podemos citar el Instituto de Salud Carlos III (http://www.isciii.es), Scientific Electronic 
Library (SciELO, http://www.scielo.org y http://scielo.isciii.es), Directory of Open Access Journals (DOAJ, 
http://www.doaj.org y Portal InfoSaludLaboral (http://infosaludlaboral.isciii.es ). 
 
 
1- Política editorial 
 
Medicina y Seguridad del Trabajo es una revista científica que publica trabajos relacionados con el campo 
de la medicina del trabajo y la salud laboral. Acepta artículos redactados en español y/o inglés (en los 
casos en que se reciban en ambos idiomas se podrá contemplar la posibilidad de publicar el artículo en 
español e inglés). Los manuscritos han de ser originales, no pueden haber sido publicados o encontrarse 
en proceso de evaluación en cualquier otra revista científica o medio de difusión y adaptarse a los 
Requisitos de Uniformidad del Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas (International 
Committee of Medical Journal Editors, ICMJE) (versión en inglés http://www.icmje.org), versión en 
español, http://foietes.files.wordpress.com/2011/06/requisitos_de_uniformidad_2010_completo.pdf). 
 
La remisión de manuscritos a la revista para su publicación en la misma, supone la aceptación de todas 
las condiciones especificadas en las presentes normas de publicación. 
 
El Comité de Redacción de la revista no se hace responsable de los resultados, afirmaciones, opiniones y 
puntos de vista sostenidos por los autores en sus diferentes formas y modalidades de intervención en la 
revista. 
 
1.1.- Autoría, contribuciones y agradecimientos 
 
Conforme al ICMJE, los autores firmantes deben haber participado suficientemente en el trabajo, asumir 
la responsabilidad de al menos una de las partes que componen la obra, identificar a los responsables de 
cada una de la las demás partes y confiar en la capacidad e integridad de aquellos con quienes comparte 
autoría. 
 
Aquellos colaboradores que han contribuido de alguna forma en la elaboración del manuscrito, pero cuya 
colaboración no justifica la autoría, podrán figurar como “investigadores clínicos o investigadores 
participantes” describiendo escuetamente su contribución. Las personas que no cumplan ninguno de 
estos criterios deberán aparecer en la sección de Agradecimientos.  
 
Toda mención a personas físicas o jurídicas incluidas en este apartado deberán conocer  y consentir 
dicha mención, correspondiendo a los autores la gestión de dicho trámite. 
 
1.2.- Derechos de autor (copyrhigth) 
 
Medicina y Seguridad del Trabajo se encuentra adherida a la licencia Creative Commons 
(http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/2.1/es) bajo la modalidad de Reconocimiento –
NoComercial– SinObraDerivada (by-nc-nd), lo que significa que los autores mantienen sus derechos de 
autoría y no permiten el uso comercial de la obra original ni de las posibles obras derivadas, la distribución 
de las cuales debe hacerse con una licencia igual a la que regula la obra original, respetando la autoría y 
referencia de la revista que debe ser siempre citada, permitiendo su divulgación mediante los sistemas de 
acceso abierto y la utilización de los contenidos por la comunidad científica internacional y el resto de la 
sociedad 
 

 
 
 
 



1.3.- Conflicto de intereses 
 
Los autores deberán declarar aquellos posibles conflictos de intereses profesionales, personales, 
financieros o de cualquier otra índole que pudieran influir en el contenido del trabajo.  
 
En caso de que el manuscrito o parte de su contenido hubiese sido publicado previamente en algún 
medio de comunicación, deberá ser puesto en conocimiento del Comité de Redacción de la revista, 
proporcionando copia de lo publicado.  
 
1.4.- Financiación 
 
En caso de que el trabajo haya tenido financiación parcial o total, por alguna institución pública o privada, 
deberá hacerse constar tanto en la carta de presentación como en el texto del manuscrito.  
 
1.5.- Permisos de reproducción de material publicado 
 
Es responsabilidad de los autores la obtención de todos los permisos necesarios para reproducción de 
cualquier material protegido por derechos de autor o de reproducción, así como de la correspondiente 
autorización escrita de los pacientes cuyas fotografías estén incluidas en el artículo, realizadas de forma 
que garanticen el anonimato de los mismos.  
 
1.6.- Compromisos éticos 
 
En los estudios realizados con seres humanos, los autores deberán hacer constar de forma explícita que 
se han cumplido las normas éticas del Comité de Investigación o de Ensayos Clínicos establecidas en la 
Institución o centros donde se hay realizado el trabajo, conforme a la declaración de Helsinki. 
(http://www.wma.net/en/30publications/10policies/b3/index.html).  
 
En caso de que se hayan realizado experimentos con animales, los autores deberán indicar el 
cumplimiento de normas nacionales para el cuidado y uso de animales de laboratorio.    
 
2.- Remisión de manuscritos 
 
2.1.- Formas de envío  
 
Los autores deberán enviar a revistaenmt@isciii.es, una carta de presentación dirigida al Comité de 
Redacción, acompañando al manuscrito.   
 
2.2.- Carta de presentación 
 
La carta de presentación deberá especificar: 
 

• Tipo de artículo que se remite.  
• Breve explicación del contenido y principales aplicaciones.  
• Datos del autor principal o responsable de recibir la correspondencia, en caso de que no coincida 

con el autor principal, relación de todos los autores y filiaciones de cada uno.  
• Documento de conformidad de cada uno de los firmantes. 
• Declaración explicita de que se cumplen todos los requisitos especificados dentro del apartado 

de Política Editorial de la revista (Punto 1).   
 

2.3.- Contenido del manuscrito 
 
El artículo se encontrará estructurado en las siguientes secciones: Título, Resumen, Palabras clave, 
Texto, Tablas, Figuras y Bibliografía. En los casos en que se requiera, Anexos y Listado de abreviaturas. 
 
2.3.1.-  Página del título 
 
Deberá contener: 
 

- Título en español y en inglés, procurando no exceder, en lo posible, en más de 15-20 palabras. 
Debe describir el contenido del artículo de forma clara y concisa, evitando utilización de  
acrónimos y abreviaturas que no sean de uso común.  

 
- Autor encargado de recibir la correspondencia: Puede ser el autor principal u otra persona 

designada. Deberá figurar nombre completo y apellidos, dirección postal, teléfono y correo 
electrónico. 
 



- Autores:  
 

• Apellidos y nombre o inicial, separado por comas, hasta un máximo de seis. Cuando el 
número de autores sea superior, la revista permite la opción de añadir “et al” o incluir 
una relación de los mismos al final del texto. En caso de que se incluyan dos apellidos, 
estos deberán encontrarse separados por un guion. Mediante números arábigos en 
superíncie, cada autor se relacionará con la institución/es a la/las que pertenece. 
 

• En caso de que en la publicación deba hacer mención a algún tipo de agradecimiento, 
participantes o institución financiadora, deberá hacerse constar en esta página. 

 
2.3.2.- Resumen 
 
Cada artículo de investigación original y revisiones, deberán contar con un resumen en español y un 
abstract en inglés, preferiblemente estructurado en los apartados de introducción, objetivos, material y 
método, resultados y discusión (o conclusiones en su caso). Deberá ser lo suficientemente explicativo del 
contenido del artículo, no contendrá citas bibliográficas ni información o conclusiones que no se 
encuentren referidas en el texto.  
 
2.3.3.- Palabras clave  
 
A continuación y de forma separada de estos, se incluirán de tres a cinco palabras clave en español y en 
inglés (key words). 
 
Para definir las palabras clave se recomienda utilizar descriptores utilizados en tesauros internacionales:  
 

- Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS) 
 (http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm), 
 
- Medical Subject Headings (MeSH) 

 (http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?db=mesh),  
 
- Tesauro de la Organización Internacional del Trabajo (OIT-ILO) 

 (http://www.ilo.org/thesaurus/defaultes.asp). 
 
2.3.4.- Texto 
 
Los manuscritos deberán ser redactados en formato Microsoft Word 2010 o compatible. 
 
En el caso de artículos originales, deberán encontrarse estructurados atendiendo a las siguientes 
secciones: Introducción (finalizando con los objetivos del estudio), Material y métodos, Resultados y 
Discusión (Conclusiones en su caso), cada una de ellas, convenientemente encabezadas.  
 
Se citarán aquellas referencias bibliográficas estrictamente necesarias, mediante números arábigos en 
forma de superíndices por orden de aparición, tanto en el texto como en las figuras.  
 
Las referencias a textos que no hayan sido publicados ni que se encuentren pendientes de publicación 
(comunicaciones personales, manuscritos o cualquier otro dato o texto no publicado), podrá incluirse entre 
paréntesis dentro del texto del artículo, pero no se incluirá en las referencias bibliográficas.  
 
En el apartado de material y métodos se especificará el diseño, la población de estudio, los métodos 
estadísticos empleados, los procedimientos y normas éticas seguidas en caso de que sean necesarias y 
los procedimientos de control de sesgos, entre otros aspectos que se consideren necesarios.  
 
Los trabajos de actualización y revisión bibliográfica pueden requerir una estructura diferente en función 
de su contenido.  
 
2.3.5.- Tablas y figuras 
 
El título se situará en la parte superior y tanto el contenido como las notas al pie, deberán ser lo 
suficientemente explicativos como para poder ser interpretadas sin necesidad de recurrir al texto.  
 
Las tablas se enviarán en formato Microsoft Word 2010 o compatible y las figuras en formato Power Point, 
JPEG, GIFF o TIFF. Preferiblemente en fichero aparte del texto y en páginas independientes para cada 
una de ellas, indicando en el texto el lugar exacto y orden en el que deben ser intercaladas, aunque 
también se admite que remitan ya intercaladas en el texto.   
 



Tanto las tablas como las figuras deberán estar numeradas según el orden de aparición en el texto, pero 
de forma independiente, las tablas mediante números romanos y las figuras mediante números arábigos. 
Se recomienda no sobrepasar el número de ocho tablas y ocho figuras en los artículos originales.  
 
2.3.6.- Abreviaturas 
 
En caso de que se utilicen abreviaturas, la primera vez que aparezca en el texto deberá encontrarse 
precedida del nombre completo al que sustituye la abreviación e incluirse entre paréntesis. No será 
necesario en caso de que se corresponda con alguna unidad de medida estándar. Cuando se utilicen 
unidades de medida, se utilizarán, preferentemente las abreviaturas correspondientes a las Unidades del 
Sistema Internacional. Siempre que sea posible, se incluirá como anexo, un listado de abreviaturas 
presentes en el cuerpo del trabajo. 
 
2.3.7.- Anexos 
 
Se corresponderá con todo aquel material suplementario que se considere necesario adjuntar para 
mejorar la comprensión del trabajo (encuestas, resultados analíticos, tablas de valores, etc.). 
 
2.3.8- Agradecimientos, colaboraciones y menciones especiales 
 
En esta sección se hará mención a todos los colaboradores que no cumplen los criterios de autoría 
(personas, organismos, instituciones o empresas que hayan contribuido con su apoyo o ayuda, técnica, 
material o económica, de forma significativa en la realización del artículo). 
 
2.3.9.- Referencias bibliográficas  
 
Al final del artículo, deberá figurar la relación numerada de referencias bibliográficas siguiendo el mismo 
orden de aparición en el texto. (Número recomendado por artículo 40 referencias) 
 
Deberán cumplir los Requisitos de Uniformidad del Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas 
y adaptarse al sistema de citación de la National Library of Medicina de EEUU para publicaciones 
médicas (Citing Medicine: The NLM Style Guide for Authors, Editors and Publishers), disponible en 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/bv.fcgi?call=bv.View..ShowTOC&rid=citmed.TOC&depth=2. 
 
En ANEXO se incluyen algunos ejemplos que pueden ayudar a redactar la bibliografía  
 
3.- Tipos y extensión de manuscritos 
 
3.1.- Artículos Originales 
 
Se consideran artículos originales aquellos trabajos de investigación cuantitativa o cualitativa relacionados 
con cualquier aspecto del campo sanitario relacionado con las áreas de estudio de la revista. (Tamaño 
recomendado: 2.000 - 4.000 palabras) 
 
3.2.- Revisiones 
 
Trabajos de revisión de determinados temas que se consideren de relevancia en la práctica médica, 
preferentemente con carácter de revisiones bibliográficas o sistemáticas. (Tamaño recomendado 3.000 – 
5.000 palabras) 
 
3.3.- Casos clínicos 
 
Descripción de uno o más casos por su especial interés, aportación al conocimiento científico o extrañeza, 
entre otros motivos. (Tamaño recomendado, menos de 1.500 palabras) 
 
3.4.- Editoriales 
 
Artículos escritos a solicitud del Comité Editorial sobre temas de interés o actualidad. 
 
3.5.- Cartas al Director 
 
Observaciones o comentarios científicos o de opinión sobre trabajos publicados en la revista 
recientemente o que constituyan motivo de relevante actualidad. (tamaño recomendado: 200 – 500 
palabras). 
 
 
 



3.6.- Artículos especiales 
 
El Comité Editorial podrá encargar o aceptar para esta sección, trabajos de investigación o 
actualizaciones que considere de especial relevancia. Aquellos autores que deseen colaborar en esta 
sección deberán solicitarlo previamente al Comité Editorial, enviando un breve resumen y consideraciones 
personales sobre el contenido e importancia del tema. 
 
3.7.- Aula Abierta 
 
Artículos de carácter docente destinados a atender determinadas necesidades del programa de la 
especialidad de medicina del trabajo que se imparte en la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo 
(ENMT-ISCIII).  
 
4.- Proceso editorial 
 
El Comité Editorial acusará recibo informando al autor principal de la recepción del manuscrito. 
 
Los manuscritos recibidos se someterán a revisión por el Comité Editorial y serán sometidos a una 
evaluación por pares (peer-review) realizada por revisores expertos. El resultado de dicha evaluación se 
remitirá a los autores para que, cuando proceda, realicen las correcciones indicadas por los evaluadores 
dentro del plazo señalado.  
 
Previamente a la publicación del artículo, se enviará una prueba a los autores para que la revisen 
detenidamente y señalen aquellas posibles erratas, debiendo devolverla corregida en un plazo no superior 
a 72 horas.      
 
Todos los trabajos que no cumplan las Normas de Publicación de la revista podrán ser rechazados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO: Ejemplos de redacción de referencias bibliográficas más comunes. 
 
A) Artículo en revista médica:  

 
Autor o autores (separados por comas). Título del artículo. Abreviatura internacional de la revista 
año; volumen (número): página inicial-página final del artículo.  

 
Ejemplo:  
 
Álvarez-Gómez S, Carrión-Román G, Ramos-Martín A, Sardina MªV, García-Gonzáles A. 
Actualización y criterios de valoración funcional en el transporte cardíaco. Med Segur Trab 2006; 
52 (203): 15-25. 

 
Cuando el número de autores sea superior a seis, se incluirán los seis primeros, añadiendo la 
partícula latina “et al”. 

 
B) Documento sin mencionar al autor:  
 

Iniciativa sobre comunicaciones eruditas. Association of College and Research Libraries (ACRL). 
Disponible en: 
http://www.geotropico.org/ACRL-I-2.pdf 

 
C) Libros y monografías: 
 

Autor o autores (separados por comas). Título del libro. Edición. Lugar de publicación: Editorial; 
año. 
 
Ejemplo:  
 
Gil-Lozaga P, Puyol R. Fisiología de la audición. 1ª Ed. Madrid: Interamericana-Mc Graw Hill; 
1996. 

 
D) Capítulo de un libro 
 

Autor o autores del Capítulo (separados pro comas). Título del Capítulo. En: Autor o autores del 
libro (separados por comas). Título del libro. Edición. Lugar de publicación: Editorial; año. 
Páginas. 
 
Ejemplo: 
 
Bonet ML. Aspectos éticos de la investigación en nutrigenómica y con biobancos. En: Alemany 
M, Bernabeu-Maestre J (editores). Bioética y Nutrición. 2010. Editorial AguaClara. Alicante: 247-
264.   

 
C) Material electrónico: 
 
 C-1) CD-ROM 
 
 Anderson SC, Poulsen KB. Anderson´s electronic atlas of hematology  [CD-ROM]. 
 Philadelphia: Lippincott Williams & Wilkins; 2002. 
 
 C-2) Artículo en revista en Internet: 
 

López-Villaescusa MT, Robuschi-Lestouquet F, Negrín-González J, Muñoz-González RC, Landa-
García R, Conde-Salazar-Gómez L. Dermatitis actínica crónica en el mundo laboral. Med. segur. 
trab. [revista en la Internet]. 2012 Jun [consultado 5 de abril de 2013];58(227):128-135. 
Disponible en: 
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0465-546X2012000200006&lng=es. 
http://dx.doi.org/10.4321/S0465-546X2012000200006 
 

 


